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Convenlo Marco N 15.11.2025

Licitación Püblica Nacional para Ia "lncorporación de Pasajes Aéreos a Ia Tienda Virtual" - ID N° 415212.

Entre Ia DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS, domiciliada en Estados Unidos N' 961 c/Teniente Farina,

de Ia ciudad de Asunción, Repüblica del Paraguay, representada para este acto, por el Director Nacional, el Dr. Juan

Agustin Maria Encina Perez, con Cédula de Identidad N' 800.144, denominada en adelante a DNCP, por una parte y Ia

empresa NOS VAMOOS S.A. con RUC N°80112399-2, domiciliada en GUIDO SPANO 2022 Cf BELGICA, Ciudad de

Asunción, Repéblica del Paraguay, representada por a Sra. Patricia Noemi Doldan Portillo, con Cédula de Identidad
N' 3.976.496, denominado en adelante OFERENTE SELECCIONADO, acuerdan celebrar el presente Convenlo Marco para

Ia "Incorporación de Pasajes Aéreos a Ia Tienda Virtual" con ID N' 415212, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas
y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones derivados del procedimiento de Ia Licitación
Pblica Nacional por Convenlo Marco para a "lncorporación de Pasajes Aéreos a Ia Tienda Virtual".

CLAUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO

Los documentos que forman parte del Convenlo son los siguientes:

(a) El Pliego de Bases y Condiciones, sus Aclaratorias y Adendas;

(b) El convenlo;

(c) Las ófertas del Oferente Calificado;

(d) La resolución de calificación de Oferentes del Convenio emitida por a DNCP y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del Convenio deberén considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción

o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Convenio, Ia prioridad de los mismos será en ci orden

enunciado anteriormente.

Solo se requeriré Ia suscripción del documento del Convenlo por parte de Ia DNCP y el Oferente Calificado.

CLAUSULA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
El presente convenio es el resultado de a Licitación Püblica Nacional por Convenlo Marco, convocada por Ia DNCP, segin

Resolución DNCP N° 2696/2025. La calificación del oferente fue realizada por Resolución DNCP N' 3047/2025.

CLAUSULA CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO

Conforme a lo establecido en Ia Resolución DNCP N' 1462/2025, ci plazo de vigencia de este convenio será desde Ia

suscripción del mismo hasta el 31 de diciembre de 2025.

CLAUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El proveedor que resulte seleccionado en Ia orden de servicio, debe realizar Ia prestación del serviclo conforme a los plazos

mencionados en las Bases y Condiciones. El plazo de entrega que regirá para toda a orden de serviclo será determinado

por Ia sumatoria de las cantidades de los items solicitados. Los plazos establecidos en las órdenes de servicio serán

contados a partir del siguiente dia hábil de Ia notificación al proveedor. El proveedor se obliga a prestar el servicio en las

condiciones ofertadas y cumpliendo las especificaciones técriicas y criterios de sustentabilidad declarados en su oferta,

bajo apercibimiento de ser pasible de las sanciones establecidas en el Art. 72 de Ia Ley 2051/03 de Contrataciones Péblicas.
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CLAUSULA SEXTA: CAUSALES V PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE 0 RESCINDIR EL CONVENIO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el

convenio, son as establecidas en Ia Ley N 2.051/03, y en las Condiciones Contractuales.

CLAUSULA SEPTIMA: AUTORIZACION PARA REQUERIR INFORMES A LAS AEROLINEAS
Por el presente instrumento autorizamos suficientemente a Ia Unidad Compradora y a Ia DNCP, a recabar de las compañias

aéreas información referente at valor de los boletos emitidos por nuestra agenda en el marco de a ejecución del presente

convenio, utilizando para ella a información por nosotros remitida con Ia solicitud de pago, cuando las mismas consideren

pertinentes.

CLAUSULA OCTAVA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja durante Ia ejecución de Ia orden de compra, derivada del presente convenio, se resolverá

conforme las reglas establecidas en Ia IegisIación aplicable y en el Pliego de Bases y Condiciones.

Las partos establecen a competencia de os tribunales de Ia ciudad de Asunción, Capital de Ia Repiblica del Paraguay.

CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD CIVIL

El contratista asumirá toda responsabilidad par a prestación del serviclo hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Ambas partes se garantizan mutuamente el cumplimiento fiel del presente convenlo. Si alguna de las cláusulas a

condiciones de este acuerdo fuera declarada total a parcialmente nula, tal nulidad afectará tnicamente a dicha disposición

a cláusula. En todo to demás, este convenio seguirá válido y vinculante coma si Ia disposición a cláusula nula no hubiese

formado parte del mismo y solo se anulará en Ia medida que dicha cláusula o disposición sea nula.

CLAUSULA DECIMA. ANULACION POR PARTE DE LA DNCP

Si Ia Direccidn Nacional de Contrataciones Piblicas resolviera anutar el acto por el cual se califique at oferente, debido a Ia

procedencia de una protesta a investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha anulación afectara at

convenio ya suscrito entre las partes, el convenia a a parte del mismo que sea afectado par a anulación quedará

automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de a comunicación oficial realizada par Ia DNCP, debiendo

asumirse las responsabilidades y obligaciones derivadas de Ia órdenes de compras perfeccionadas entre los proveedores

y las unidades compradoras.

EN TESTIMONIO de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en Ia ciudad

de Asuncion, RepOblica del Paraguay al dia del mes de del año

CON1\

f:j;\
Par, yen nombre de Ia Direccion Nacional de Contrataciones Publicas

Firmado: Dr. Juan Agustin Maria Encina Perez
Jr. Agzui

Direct
DNCP

Par, y nombre del 0

Firma: ocr
Aclaràdion: t'o i
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